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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Jueza, informándole que está por resolverse 

memorial presentado con anterioridad. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 10 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario, 

 

JULIÁN R. GALINDO RODRÍGUEZ 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra. ÁNGELA MARÍA QUIROGA VALENCIA, 

como apoderada judicial de la parte demandada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. SOS EPS – SOS S.A., de acuerdo con lo manifestado 

en escrito que antecede, teniéndose notificada esta parte de la renuncia en mención. 

 

De otro lado, se reconoce personería adjetiva a ANA MARÍA MARTÍNEZ RIOJA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.143.857.326 de Santiago de Cali (V.), con tarjeta 

profesional No. 282.173 del C. S. de la J, para que asuma la defensa de la Entidad Promotora 

de Salud SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. 

CONCÉDASE acceso al expediente conforme a lo solicitado.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

 
 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 

LV. 

 

 

 

 


